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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

Yopal, 08 de Abril de 2021 

 
 
 

  Ref.:          EJECUTIVO  

 Radicación     No.85-001-40-003001-2018-369 

 Demandante: BANCO FINANDINA S.A 

 Demandada: CARLOS HOLMES RENDON VALENCIA 
 

 
 

Seria del caso entrar a aprobar la 1ª liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, de no observarse que: 

 

 Conforme al concepto 2011025333-001 del 18 de abril de 2011 emitido por 

la Superintendencia Financiera, indica que para el cálculo de los intereses el 

año se conformaría por 360 días y cada mes seria de 30 días. 

 Respecto a intereses corrientes, no se establece la tasa de interès aplicada 

ni el periodo de causaciòn. 

 

Así las cosas, este Despacho se abstiene de aprobar tal liquidación de crédito 

requiriendo a la parte demandante con el fin de rehacer la liquidación, en el 

marco de las exigencias propuestas en el artículo 446 CGP. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a8f2c48643d322bf3999db4546b2b3c3457d6955d1335fd0ff72e15b721a798e 

Documento generado en 08/04/2021 02:30:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j01cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-municipal-de-yopal

